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(POR LA CUAL SE SUSPENDE LOS EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN N" 1.935 DEL 20 DE
DICIEMBRE DEL 2.013 "POR LA QUE SE FIJA PRECIO PARA LA EMISIÓN DE GUÍAS DE
CARBÓN PROVENIENTE DE PLANTACIONES FORESTALES ESTABLECIDAS CON ESPECIES
ExÓTIcA§ o INTRoDUCIDAS DE RApToo CRECIMIENTo Y §E AUToRIZA A LA DIRECCIÓN
GENERAL DE ADMINI§TRACIÓN Y FINANZAS, LA HABILITACIÓN DEL SUB RUBRO 48 -
EMrsróN DE GUfAs nr, c,lnnóx pRovENTENTE DE pLANTACIoNEs FoREsTALEs
ESTABLEcIDAS coN ESpECIES EXóTIcAS o INTRoDUcTDAS DE nÁpmo cRECTMIENTo
coRREspo¡tDIENTE AL RUBRo 142 - yENTA DE sERvIcIos DE LA ADMINISTRAcIóN
pirnucl - 00s - vENTA sE srRvrcros FoREsrALEs, DENTRo DEL pRnsupunsro
GENERAL DE INGRE§O§, EJERCICIO FTSCAL 2.013, DEL INSTITUTO FORESTAL
NACIONAL".-

San Lorenzo, 4 de setiembre del 2.014

YISTO: La Ley No 3.464/2.008 "QUE CREA EL INSTITUTO FORESTAL NACIONAL - INFONA", el
Decreto del Poder Ejecutivo N" 358/2.013 y la Resolución N, 1.806 del 15 de noviembre del 2.013 y la
Resolución N" 1.935 del 20 de diciembre del 2.013.-

CONSIDERANDO: Que el A¡t. 1o de la Ley N' 3464/08 reza: "Crease el lrctituto Forestal Nacional, en
adelante INFANA, como Institución a hirquica y descentrolizada del Estado, dotada de personerla jurÍdica,
patrimonio propio y autonomía ad¡ninistrativa, que se regirá por las disposiciones de la presenle Ley, sus
reglamentaciones y demás normas relatívas al sector forestal" ,-

El Art. l0' incisos b) y c) de la citada Ley establece expresamente entre las atribuciones del Presidente la
facultad de: b) "Dirigir, ejecutar y ordenar las actividades técnicas, administrativas y /inancieras del
INFONA, de acaerdo con las polfticas, lineamientos y mandatos establecidos en esta Ley y sus respectiva¡l
reglamentaciones " e; inc. c) " Establecer el reglamento y la organización interna...", y a fin de asegurar la
eficiencia de la aludida resolución cuyos efectos se suspenden hasta hnto la Dirección G"eaeml,dp tsoS{¡es
presente las condiciones técnicas y procedimiento técnico previo a seguirse que garantice la procedencia del
carbó4 por lo cual corresponde suspender los efectos de la Resolución N" 1.935 del 20 de diciembre del 2.013
como las demás nonffis y anexos que se correspondan a la misma.-

Igualmente, de manera transitoria y mientras se encuentre en vigencia la presente resolución, se estipula que el
precio para la emisión de gulas de carbón proveniente de plantaciones forestales establscidas con especies
exóticas o introducidas de rápido crecimiento sea el previsto para el carMn proveniente de bosque nativo.-

Por Decreto del Poder Ejecutivo N'358 de fecha 20 de setiembre de 2.013, se nombra al lng. For. Rolando
Gabriel de Banos Baneto Acha como Presidente del lnstituto Forestal Nacional.-

Que el Instituto Forestal Nacional Forestal emite el presenrc acto administrativo de conformidad con las
normativas que rigen en la materia.-

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones legales citadas el Presidente
del INFONA, en uso de sus atribuciones.-

Art 10:

Art 2'

RESUELVE:

SU§PENDER los efectos de la Resolución ñ 1.935 del 20 de diciembre del 2.013 como las demás
normas y anexos que se correspondan a la misma, por los fundamentos y alcances indicados en la
presente resolución.-

ENCARGAR a ta Dirección General de Bosques la elaboración de los términos técnicos de referorci4
como la confección del procedimiento técnico previo que garantice la procedencia del carbón de
plantaciones forestales establecidas con especies exóticas o introducidas de rápido crecimiento, para la
consecuente emisión de gulas.-

Arl l' E§TABLECER que el precio para [a carbón proveniente de plantaciones forestales
establecidas con especies exóticas o crecimiento sea el previsto para el carbón
proveniente de bosque nativo, a de la presente resolución.-

CAR a la Dirección y cumplida archivar.-

. NEL§ON E. CABALLERO V.
de Despacho de la Secretarla Genersl
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